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PARTE OFICIAL.

I .3 SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La REINA nuestra Señera (Q. I). G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: La formación de la carta 

geográfica de España es una empresa 
científica de las mas importantes, por no 
decir la primera de su género, y á la 
que conviene á V. M. consagrar activa 
atención, suficientes recursos, y un de
cidido empeño.

Trabajada la nación por vicisitudes y 
azares sin cuento , lia perdido tiempo en 
el desarrollo de su propia riqueza , y ne
cesita volver en sí adoptando todos los 
medios que pueden ade lan ta r la , para ga
nar con laborioso atan lo que se debe á 
sí misma, y al lugar que le toca ocupar 
en la civilización y e! progreso europeo.

Para  tan altos fines, Señora, es pre
ciso no quedarnos atrás en el trabajo que 
tiene la honra de proponer á Y. M. el 
Ministro que suscribe, y que desea tenga 
desde luego principio, para que á la par 
vaya lográndose la estadística de que ca
recemos, se adelanten reconocimientos 
importantes y estudios que evidenciarán 
la conveniencia ó imposibilidad de mu
chos proyectos, presentando así á la vis
ta  de V. M. el relieve del terreno, la al
tu ra  y dirección de nuestras montañas, 
el curso y corriente de las a g u as , para 
que pueda determinar con su alia sabi
duría el aprovechamiento que ha ele h a 
cerse de e s t a s , y los medios que han de 
adoptarse para que no desperdiciándose su 
curso en filtraciones inútiles, se rieguen 
y hagan productivos territorios que la
m entan  la sequedad á que se hallan con
denados.

Estos trabajos tienen además consi
derables utilidades para la defensa de la 
Monarquía, para el mejor servicio de una 
buena parte  de nuestra marina , para el 
acrecentamiento de los montes, y para 
que de dia en dia las clases menesterosas 
de la sociedad vayan encontrando mejo
res y mas abundantes medios de subsis
tir  ; y al amparo del Gobierno de V. M., 
aquella tranquilidad de espíritu y aque
lla felicidad doméstica que es madre de 
la pública, y precursora innegable del 
órden, de la paz, y de la grandeza de la 
Monarquía.

Algunas tentativas se han hecho en 
esta materia por diferentes Reales dispo
siciones, á que las épocas han ofrecido 
obstáculos; pero creo llegado el momen

to de aprovechar las circunstancias que 
nos favorecen , y fijar en el dia en que 
V. M. comience la obra filantrópica de! 
Hospital de la Princesa, el de esta otra 
empresa, no menos gloriosa para su rei
nado, mas vasta, y de consecuencias fu
turas tan útiles para los pueblos, que no 
podrán menos , conforme vayan tocando 
sus resultados , de bendecir el dia y la 
mano augusta que resolvió definitivamen
te abordar, con todos los medios de su Go
bierno, tarea de tanta importancia.

A! acercarme al estudio de este nego
cio, lie encontrado un luminoso dictámen 
emitido por la respetable Academia Real 
de las Ciencias, basado sobre algunos tra
bajos que al intento habian sido prepara
dos por el ilustrado Director de Obras pú
blicas ; y sobre estas opiniones he funda
do las que tengo el honor de exponer á 
Y. M ., y las que me han infundido la 
energía necesaria para emprender con es
peranza de buen éxito lo que de otra ma
nera me pareceria. difícil, atendida la na
tural inconstancia de los hombres y de 
los tiempos.

La empresa es de perseverancia, exi
ge un sistema, constante meditación, y 
que perennes los brazos que- desde luego 
se empleen para llevarla á cabo, puedan 
con esta seguridad trabajar con le en las 
delicadas operaciones que han de presidir 
á su desarrollo, á la comparación de los 
datos, y hasta ofrecer el resultado que hoy 
se propone. En consecuencia de lo ex
puesto . de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , tendré la honra de suscribir esta 
exposición y de proponer á Y. M. el si
guiente proyecto de decreto , si así tuvie
re á bien permitírmelo.

Madrid I I de Enero de I 853. =  SE
ÑORA. - A  L. R. P. de Y. M. =  E l  c o n d e  
d e  M ir a s o l .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, Me ha expuesto el de M arina, encar
gado interinamente del despacho de Fo
mento, He tenido á bien decretar lo si
guiente :

Artículo i.° Rajo la inmediata depen
dencia del Ministro de Fomento se e s ta 
blecerá la Dirección de la Carta geográfi
ca de E sp añ a , compuesta de una Junta 
permanente y los subalternos y auxilia
res necesarios.

Art. 2 ." Constituirán la expresada 
Junta de dirección un Presidente, cinco 
Vocales y un Secretario , nombrados á 
propuesta del propio Ministerio, uno res
pectivamente de cada instituto de los si
guientes , á saber:  el Presidente con las 
calidades necesarias ai efecto ; un Vocal 
del cuerpo de ingenieros del ejército; el 
segundo del cuerpo de Oficiales de ia A r
mada n a v a l ; el tercero del estado mayor 
do! ejército; el cumio del de ingenieros 
de cam inos, canales y p u e r to s ; y el quin
to finalmente de! de ingenieros de minas. 
El Secretario, que ha de ser al propio 
tiempo Bibliotecario y A rch ive ro , será 
presentado á Mi Real aprobación, median

te propuesta de! Director que Yo nom 
braré.

Aid. 3.° El Presidente de la Junta será 
como tal director general de todas las ope
raciones y comisiones relativas á la carta 
geográfica de E spaña; gozará de ia consi
deración y atribuciones propias de los de
más Jefes superiores de Administración de 
igual ca tegoría ; y respecto de todos los 
individuos asignadosá dicho servicio, será 
el jefe inmediato de los mismos, cualquie
ra que sea el cuerpo de que procedan, 
mientras permanezcan afectos á este ramo.

Art. í,° Todos los Je fes , Oficiales é in
dividuas pertenecientes ñ los cuerpos de
signados en el art. 2.° que fueren nombra
dos para desempeñar los trabajos de la 
carta geográfica, sea en Madrid ó en las 
provincias, se considerarán destinados en 
comisión á dicho servicio, sin perjuicio del 
goce de! sueldo y los ascensos que por los 
reglamentos respectivos les correspondan 
en los institutos de que procedieren. Ten
drán derecho no obstante á una gratifica
ción ó aliono de gastos, que en proporción 
á la categoría y circunstancias de la co
misión, se señalen para cada clase de in
dividuos en los reglamentos é instruccio
nes que se dictarán para organizar las 
operaciones de la carta geográfica.

Art. 5." El Director genera!, de acuer
do con ia Junta de Dirección de la carta 
geográfica, que se instalará inmediata
mente , cuidará de p roponer: I .“ Las bases 
generales, ó sistema á que han de suje
tarse todos los trabajos y operaciones cien
tíficas. 2/' El reglamento de servicio para 
las diferentes comisiones que habrán de 
organizarse para su desempeño, y el de 
las atribuciones del mismo Director, de la 
Junta y su Secretario. 3.° Las instruccio
nes generales y demás medidas que se es
timen necesarias para el mas pronto y 
mejor planteamiento de los mismos traba
jos y su dirección , así como para asegu
rar sus ulteriores progresos.

Art. OT Los Oficiales del estado ma
yor del ejército que anualmente salen de 
las capitanías generales para formar iti
nerarios , se considerarán en cada año 
como comisionados por la Dirección ge
neral de la carta geográfica de España; 
recibirán las instrucciones de esta , y le 
darán cuenta de sus resultados, sin per
juicio de los que tengan relación con su 
especial instituto.

Art. ”í.° Todos los archivos, depósi
tos y bibliotecas pertenecientes al Gobier
no facilitarán á la Dirección general de la 
carta geográfica de España cuantos tra
bajos tuvieren relativos á su objeto, per
mitiéndoles sacar copias y las notas que 
fueren necesarías.

Dado en Palacio ¡i once de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=>EsT.í
R UBRICAD O  DE LA R E A L  M A N O L E !  M i n i s t r e
in t e r in o  d e  F om en to-R A F A E L  df. A r ist e g u í

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y circuns

tancias que concurren en el Mariscal de 
campo D. Manuel de M onteverde, Direc

tor que ha sido de la escuela del cuerpo 
de estado mayor del ejército. He venido 
en nombrarle Director do la carta geo
gráfica de España, con el carácter,  consi
deración y atribuciones señaladas para 
dicho cargo en Mi Real decreto de fecha 
de ayer.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.*=*EsTá 
r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o . -El Ministro 
interino de Fomento-RAFAEL d e  A r i s t e g u í .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DE(*RETOS.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

de Aranceles á D. Joaquín Copeiro del Vi
llar , Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado este 
destino.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
ele mil ochocientos cincuenta y tres.— 
E s t á  r u b r i c a d o  p o r  S. M.==El Ministro de 
Hacienda-ALEJANDRo L l o r b n t e .

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda á D. Joaquín María 
Perez, Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y t r e s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda- A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Augusto Amblard , Dipu
tado á Cortes que ha sido, Vengo en nom
brarle Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, cuya plaza resul
ta vacante por pase á otro destino del 
que la servia.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=* 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Mi
nistro de Hacienda-ALEJANDRo L l ó r e n t e .

3.* s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

M IN I S T E R IO  DF. GR AC IA Y J U S T I C I A .

Instrucción pública.— Sección  l í

Se lialía vacante en la facultad de farmacia de 
la Universidad de Barcelona la cátedra de farma
cia qu ím ico-inorgán ica , dotada con el sueldo y  
ventajas que concede á kv> catedráticos de escala 
la legislación v igen te , y m andada sacar á público 
concurso por Real orden de 10 del presen te  jnes. 
Para ser adm itido á la oposición de dicha cátedra 
se necesita :

1.° Ser español.
2.° T ener de edad 24 años cumplidos.
3.° Haber observado una conducta m oral ir re 

prensible .
4.° Ser doctor en la facultad de farmacia.

Los ejercicios se verificarán en la U niversidad 
cen tral ante el T ribunal que al efecto se nom bre, 
y consistirán  en las p ruebas de idoneidad que exi
ge el título 20 de la sección 5Í del reglam ento de 
estudios aprobado por S. M. en 10 de Setiembre 
de 1852.

Los interesados p resen ta rán  en el Ministerio de 
Gracia y Justicia sus solicitudes, acompañadas de



6US tí tu los y  docum entos  y  con la relación de sus 
méritos  y  s e rv ic io s , y  f i rm arán  el pliego de oposi
ción que se ab r i rá  al efecto. Dichas instancias de
b e rá n  q ueda r  entregadas antes del día Di de Mar
zo , en  la inte ligencia de que pasado este plazo no 
se adm it irá  instancia alguna , a u n qu e  su fecha sea 
an te r ior .Madrid 4 5 de Enero  de 1853 — El Subsecretario ,  
Antonio  Escudero. • •

DIRECCION O ENERAR DE ROTERIAS.
No habiendo tenido efecto la subasta  anunciada 

e n  la G a c e t a  del dia 12 de Diciembre ú ltimo á  fin 
de ad quir ir  2120 resmas ríe papel de n ueve  dife
ren tes  clases que  son necesarias para el servicio 
de la r e n ta ,  la expresada Dirección ha dispuesto  
proceder á nueva subasta, (pie tendrá tugar en sus 
oficinas, s i t a s e n  la casa llamada de los Consejos, el 
dia 24 del corr iente á las doce de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que  con las m uestras  se 
halla cíe manifiesto en las citadas oficinas.

BANCO 'ESPA ÑOL  DE SAN FERNANDO.
El 29 de  Diciembre  último se  ha extraviado á

su  dueño ei re sguardo  de depósito voluntario  in
trasmisible, n ú m . 468, de reales vellón 20,000, ex
pedido á'faVor ’d e l  mismo por este establecimiento 
en  30 d « N o v ie m b re  an terior.

La persona <jue hubiese encontrado dicho docu
m en tó se  se rv i r á  en tregar lo , bien al interesado que 
vive callo del Ave -María, números 37 y 30, cuarto  
te rcero  de la izquierda, ó bien en estas oficinas; 
en  la in teligencia de que no puede serlo de utili
dad alguna por estar hechas las convenientes ano, 
taciones al intento.

Madrid 12 de Enero de 1853. — El Secretario  
M. M. Uhagori. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA
Habiéndose acordado por la Ileal Audiencia te r 

ri torial del Principado que se anuncie por segun
da vez la subasta  en venta vitalicia de la escriba
nía n um erar ia  de la villa de Salas en esta provin
cia, mediante no haberse presentado Itciiador en 
la p rimera celebrada el dia 8 de Agosto del año 
próximo }lasado, so hace saber al público que di
cho acto tendrá lugar el dia y hora que n ueva
m ente se c i ta ,  bajo las condiciones s igu ien tes :

4* El rem ate  será d o b le , y  tendrá efecto  .simul
táneam ente  en el despacho de este  Gobierno de 
provincia  y en el juzgado de Ja v illa  de T rom p á 
las doce de la mañana riel dia quinto  p oster ior  á 
lo s 30 de haberse publicado este  edicto en la G a
c e t a  de Madrid.
©2* No se admitirá postura menor de 0000 rs. en 
que lia sido tasado dicho oficio.

3? Aun cuando en ei dia no consta que dicha 
escribanía se halle afecta á carga alguna , será de 
cuenta  del rematante cualquiera que pudiese te
n e r  contra sí.

4Í Los lidiadores  que  quieran  tener opcion al 
nombramiento  af ianzarán el pago de la te rcera  p a r 
te del precio ofrecido en  las p rim eras  24 horas  si
guientes ó la celebración del r e m a t e , á contento 
del Gobernador ó Juez que  lo autoricen.

o? Si alguno subastase para ceder , deberá con
signarlo en el acto ó den tro  de las 24 prim eras  ho 
ras siguientes al remate.

6í El remate y el rem atan te  quedarán  su je tos  
á la adjudicación y Real n om bram ien to ,  ó á  la su 
perior resolución que en otro caso se dicte, confor
me al Real decreto de 7 de Mayo último.

7Í El agraciado satisfará el precio total del r e 
mate en m etá l ico , precisamente á los 30 dias de 
comunicado el n o m b ra m ie n to ; en la inteligencia 

ue de lo contrario caducará su derecho ,  r e c a v e n -  
o este en  los demas licitadores por su  orden * sin 

perjuicio de la responsabil idad de todos á realizar 
el precio respectivamente ofrecido.

8Í Es de cuenta  del rem atan te  el pago de los 
derechos y  gastos del expediente de subasta .

Lo que se in serta  en este periódico para la de
bida publicidad, según  lo prevenido en  el a r t ícu 
lo 3.° del Real decreto referido fecha 7 de Mayo úl
timo.

Lérida 42 de Enero de 4853 — Luis de Llano.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE LA PROVINCIA 
DE PLASENCIA.

Venta- de fincas de religiosas.

El Sr. G obernador eclesiástico en  sede vacante de 
es te  obispado, en cumplimiento  de lo que dete rm i
na el Real decreto de 9 de Diciembre de 1854 , ha 
dispuesto  que  se enagene la finca que  se dirá. El 
rem ate  ha de ce lebrarse de once á doce de la ma
ñana del dia 23 de Febrero  próximo en esta ciu
dad ante el Sr. provisor y vicario general de la 
diócesis, en la sala de audiencia del referido señor, 
y  con asistencia del Administrador de d irectas  ó 
empleado que  le represen te .

Una casa sita en la calle de Quiroga de la ciu
dad de Tru ji l lo ,  en  estado ru inoso , procedente del 
convento de religiosas de San Pedro de la referida 
c i u d a d ; ren ta  80 rs. anuales  , y  se halla capitali
zada por la Administración de contribuciones y fin
cas del Estado en 1853 r s . , (pie es su p resupueste  
en  v e n t a , s in  que pueda admitirse proposición in ferior.

No consta que se halle gravada con carga civil 
n i eclesiástica. El importe del rem ate  le satisfará 
el com prador ,  ó en metálico, ó en tí tulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 400 al precio de coti
zación hasta  completar el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del tr ibunal .

A de o rden  de dicho Sr. Gobernador se publica el presen te  anuncio.
Plasencia 12 de Enero de 4 853.=E1 admin is tra

dor d iocesano , Teodoro Villanueva.

4 . ª  sección  — PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.
D. Felipe Mateo M oreno, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sepúlveda y  su partido.
A los Sres. Jueces y demás Autoridades civiles y

militares del reino con la debida atención h igo saber 
que en el juzgado de mi cargo y escribanía del infi es
crito se ha seguido causa de oficio con lia  Roicnzo 
Prieto , natural de Tala vera la Vieja , partido de N ava l-  
moral de la Mala, p r o v i n c i a  de Cáocres, y  Juan Mal- 
donado, alias el M a n d a 1,g o , natural y residente en la -  
lavera de R edaje/, reos ausentes, de qmenes se in-cu — 
taran las señas que se han podido recoger, por liuito 
de caballerías, á los cuales por sentencia ejecutoria do 
S. E. la Audiencia territorial, en Sala torcera, fecha 22 
de Diciembre último, publicada el 23 , se impusieron 
1 6 meses de presidio correccional á cada uno, con inha
bilitación absoluta para cargos y derechos políticos y 
sujeción á  la vigilancia de la Autoridad por dicho tiem
po y otro tanto mas; y se les condeno en todas ̂ las 
costas y gastos del juicio, á calidad do ser oidos si se 
presentaren ó fueren habidos, cuja sentencia se mando 
guardar v cumplir en 7 del corriente, acordándose ade
más expedir el presente, por el cual suplico á dichos 
Sres. Jueces v Autoridades, que conseguida la captura 
de los procesados los remitan con la suficiente seguri
dad á este juzgado, en lo que pros darán especial favor 
á la adnúaislracion. de justicia, quedando yo obligado 
al tardo, ella m ediante, en recíproca correspondencia.

Dado en Sepúlveda á 8 de Enero de 18 33 .---Felipe 
Matías Moreno.— Por mandado do S. S . , Francisco de 
Pedro.

Señas.
Dos hombres, el uno como de 60 años, estatura 

mas de cinco pies, color quebrado, vestido calzón cor
to , medias azules, con alpargatas, chaleco y sombrero 
basta ni (3 estropeado , ojos a zu les: el otro, mas joven, 
como de 30 años, de igual talla, rayado de viruelas, 
cerrado de barba y una cicatriz en el carrillo, pantalón 
bom badlo, calzoncillo blanco, chaleco de colores, á ra
yas , sombrero caíanos con la copa estrecha y recogido 
de ala, y zapato de oreja pequeña.

En virtud de providencia del Sr. 1). Francisco Su:;~ 
diez Otaba. Juez de primera instancia riel distrito del 
Centro de es La corte , refrendada riel escribano del nú
mero habilitado Sr. D. Mariano Fernandez García, se 
cita, dama y  emplaza por primera vez y  término de 30 
días á Lodos los que en concepto de herederos ó acree
dores se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de Pedro Mesa, vecino que fué de 
esta corte, para cpie.donlro de dicho término y  por 
medio de procurador competentemente arron zad o , se 
presenten en dicho juzgado y escribanía á deducir el 
¡Je que se crean asistidos; con apercibimiento de que 
pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio (¡ue 
haya lugar.

Martin Lázaro Jimeno, escribano por S. M. y super
numerario del juzgado de primera instancia de Calala- 
yud &c.

Certifico que en la causa pendiente en este juzgado 
y  por rni oficio cont ra D. Sera pió Escolano, guarda ma
yor de á caballo de los montes de esta comarca , por el 
delito de que abajo se liará mención , bajo el dia 27 del 
mes de Diciembre último se publicó y  fijó en los para
jes acostumbrados de esta ciudad el edicto que dice así:

D. Pedro Manuel de la R iva, Juez en comisión de la 
ciudad de Calatayud y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo 
á D. Serapio Escolano, guarda mayor de á caballo de 
los montes de esta com arca, reo ausente, contra quien  
en dicho rni juzgado se sigue causa de oficio por haber 
tolerado que el Ayuntamiento del pueblo de Jarque del 
corriente año extramilitasc la licencia que el Excmo. Se
ñor Gobernador civil de esta provincia les diera para 
extraer 4 00 0 arrobas de corteza de los montes de dicho 
pueblo, para que se presente en la cárcel pública de. esta 
cabeza departido en el término de nueve dias á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa, que si 
así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho término se 
seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  diligencias 
se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el 
presente en Calatayud á 27 de Diciembre de 4 8 5 2 .=  
Pedro Manuel de la R iv a .= D e  su órden, Martin Lázaro 
Jimeno.

Así resulta y  aparece de la causa , al principio nom
brada , á que me refiero.

Y’ para que conste, cumpliendo con lo mandado en 
la misma en auto de este dia, d o y , signo el presente en 
Calatayud á 4 4 de Enero de 4 S 5 3 .=  En testimonio de 
verdad, Martin Lázaro Jimeno.

Licenciado D. Felipe Mateo M oreno, Juez de pri
mera instancia de la villa de Sepúlveda y  su partido.

Se cita, llama y emplaza por término preciso de 30 
dias á los que se consideren parientes y  con derecho á 
la obtención de los bienes que constituyen la mitad del 
patronato fundado en la iglesia parroquial de San Juan 
de la villa de Pedraza de la Sierra por D. Diego de 
Hoz y su esposa Doña María Ana Juárez por testa
mento cerrado que otorgaron en aquella villa á 13 de 
Agosto de 4G12 ante su escribano numerario D. Anto
nio Fernandez, alterados después los llamamientos que 
en él hicieron por la Doña María en 22 de Setiembre 
de 4 022 por testimonio de ü . Juan Jiménez Peroz, en 
virtud de facultad expresa que mutuamente se conce
dieron , para que le deduzcan en esto Tribunal por 
medio de procurador y con poder bastante; apercibién
doles de que ¡jasado el término que se Ies prefija sin 
usar del derecho que les asista les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues á petición de su actual poseedor 
D. Amos de L lanos, á quien se tiene adjudicada la mi
tad de dicha entablación, y por providencia de 24 del 
corriente mes así lo tengo mandado.

Dado en Sepúlveda á 30 de Diciembre de 4 8 5 2 .=  
Feli e Mateo Moreno. =  Por mandado de S. S . , Juan 
Martínez.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N uo- 
v a .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitón 
general de la misma se ha señalado para junta general 
de acreedores á la testamentaría de D. Félix Combé el 
dia 24 del corriente á la una en el referido juzgado, sito 
en el local de Santo Tomas, piso entresuelo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
va. =  En \ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 dias. últimos y perentorios, á todos los que 
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á los 

| bienes quedados por fallecimiento de D. Juan Sánchez.

para que dentro de dicho término le deduzcan en forma 
en el referido juzgado . silo en la calle de Atocha , ^edi
ficio do Santo Tomás, piso entresuelo de la izqmeida.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Oraba, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el escribano del 
n u m e r o  el licenciado D. Manuel Sainz de la Rastra, se 
cita, llama v  emplaza por término de 3 0 dia.̂  á  ̂ todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedaaos .d 
óbito de D. Esteban Solórzano, natural y  vecino que 
fué de esta dicha enríe , para que en el expresado ter
mino lo deduzcan en forma, y  de no hacerlo les parará 
el perjuicio une haya lugar.

Madiid U  de Enero de 4S53 — Manuel Sainz de la 
Lastra.

.bizcado de primera instancia de Palacio.— En v ir 
tud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A unóles, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de es
ta corle, refrendada del escribano de S. M. y  del nú
mero de" la misma í). José García V aróla , se hace sa
ber por el presento á los acreedores al concurso de Don 
Temíslocios Solera, empresario que fué dol teatro Real, 
que no hubiesen presentado sus créd itos, lo ejecuten  
dentro del término de 4 0 dias al síndico D. Doroteo 
L óp ez , que v ive en la calle del P r ín c ip e , número 8, 
cuarto tercero; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
militar.—-Por osle primer edicto se c ita , llama y  em
plaza á D. Joaquín Ventura , para que en el término 
de nueve dias so presento en la cárcel de esía corte 
para responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que instruye este juzgado sobre falsificación 
de 3 5 cartas de pago que se dicen expedidas por la Pa
gaduría militar de V alencia, pues si así lo hiciere so lo 
oirá y guardará justicia en lo que la tu v iere , y  no ve
rificándolo se sustanciará dicha, causa en su ausencia y  
rebeldía.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Casillera.

Hago saber que habiendo vacado una plaza de a l
guacil de este juzgado cor renuncia del que la obtenía, 
se «anuncia á fin de que los sargen tos, cabos y  soldados 
licenciados con buena nota que aspiren á obtener dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas dentro del 
término de 4 0 dias, según lo dispuesto en los aríículos 
30 y  31 del Real decreto de 30 de Octubre ú ltim o, y  
en su vista se liará la elección en el pretendiente de 
mas méritos.

Dado en Castuera á-3 de Enero de 4 8 5 3 . =  Manuel 
Gregorio Jim énez.= Por su mandado. Sebastian Fran
cisco Donoso.

Para el remate de la casa calle de Toledo de esta corte, 
núm. 9 antiguo y  8 m im o, manzana 167,  cuya subas
ta se anunció en el Diario de Avisos do 31 de D iciem 
bre próximo pasado, ha señalado el Sr. D. Antonio Es- 
ponera, Juez de primera instancia del distrito de. Alara- 
villas de esta capital, el dia 21 del corriente á las doce 
de la mañana ea su audiencia pública . sita en el piso 
bajo de la territorial do esta corte.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los 
que (¡uieran interesarse en la subasta.

(Madrid 4 4 de Enero de 1 8 53, =  Dr. Claudio Sanz 
y Barca.

PAUTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

El v a p o r -c o r r e o  A frica , llegado á L iv e rp o o l , ha 
traído las cartas  y  periódicos de N ueva York hasta  
el 29 de Diciembre último. E a  los Estados-U nidos  
de América nada o cu rr í a  á aquella fecha digno de 
m en c io n a rse : las sesiones del Congreso tampoco 
ofrecían in terés.  Las noticias de Santo  Domingo, 
hasta  el 30 de N ov iem bre ,  nada dicen sobre la su 
p uesta  ocupación de Sama na por una  divis ión f r a n 
cesa : puede por lo tanto  considerarse este  r u m o r  
como falto de todo fundamento . Tampoco o frecen  
g ran  novedad las de la C al ifo rn ia : las a b u n d a n te s  
l luvias hab ían  puesto impracticables  los caminos, y  
esto había  infinido en  el precio  de los granos, q u e  
hab ían  experim entado  una  alza notab le  en  los m e r 
cados , y  io mismo o curr ía  con muchos  de los p r in 
cipales artículos  de importación.

La exportación del oro con tinuaba siendo a b u n 
d an te :  el vapor P an a m á , que salió de San F ra n 
cisco el 10 de D ic iem bre , l levaba u n  cargam ento  
en  b arras  d e  este metal por valor de 2.74 0,555 
pesos.

Nada dicen los periódicos de aquella capital 
acerca del resultado obtenido por la expedic ión 
contra  el Estado de S o n o ra , dirigida por el Conde 
de Rousset Roulbon, emigrado f r a n c é s ,  sino que  
m uchos  de sus  compatriotas se ap re s tab an  á re 
uní  r.sel e.

La ciudad de Acapulco de la República mejica
na lia sido víctima en  los últimos dias de Noviem
b r e  de u n  fu e r te  tem blor de t ierra  (¡ue lia cau 
sado daños gravís imos, au n  cuando so c ree  no haya 
q ue  lam entar desgracia alguna personal.

Escriben de Trieste con focha del 7 dol actual 
q ue  los montenegrinos  hab ían  evacuado la fortale
za de Zabliak después de volar las fortificaciones. 
Sin em bargo ,  los turcos no se h an  at revido  á en 
t r a r  por temor de una  emboscada. Dos par ien tes  
próximos del Uladika están g rav em en te  heridos. 
El baja de Seu iari  ha tomado la ofensiva con tra  los 

"‘rebeldes m ien tras  que llega el ejército tu rco  m an 
dado por O m er-b a já .

Ei Em perador  Faustino de Haití ha dado á u n

com ercian te  de T rieste  el n om b ra m ien to  de Cónsul 
de su  imperio  en los Estados de A ustr ia .  El diplo
ma está  firmado por Solouque y el Ministro de Es
tado de aquel n ue vo  imperio . Aun  cuando  este no 
ha sido reconocido por el A us tr ia  , se dice que el 
Cónsul nom brado  ped irá  al G ob ie rno  austríaco el 
exeou atu r .

Dicen de Berlín  que  el Barón P rokeseh  d ‘Osten 
ha sido nom brado  Pre s id en te  de la Dieta germ áni
ca ; pero  que  el G ab inete  de Yiena habia p reg u n 
tado con anticipación al de P ru s ía  si ap robaba  esto 
nom bram ien to .

Mr. ue W a l d b o t t , je fe  de la fracción católica 
en la segunda Cámara de P ru s ia ,  lia sido elegido 
Vicepresidente  de la misma. E n  la sesión del 7, la 
proposición p resen tada  por el mismo pidiendo la 
admisión de los je su ítas  en  los Estados prusianos, 
ha sido ¡jasada a¡ examen de u n a  comisión nom
brada al efecto .

El Gobierno dol G ra n  Ducado de Oldemburgo 
ha comunicado al Estado Mayor g enera l  del ejército 
u n a  o rden  del dia , d ictada p o r  la A utor idad  supe
r io r  , sup rim iendo  e n  la milicia el j u r a m e n to  á la 
Constitución. Seg ún  la Consti tución reform ada, este 
no so p re s ta rá  al in g resar  en  el e jército  sino al 
tiempo de j u r a r  las bande ras .  La mism a o rden  del 
dia p rescr ibe  las fó rm ulas  q ue  d eb en  u sa rse  para 
j u r a r  obediencia á la Carta  revisada .

Dicen de Milán que  se confirma la noticia de un  
próximo au m en to  de fuerzas  aus tr íacas  en  la L om - 
b a rd ía ,  y  que  al efecto se h ab ían  m andado  dispo
n e r  los alojamientos necesarios  en  las provincias  
de Milán y Como.

El Gobierno ruso  ha en tablado  negociaciones con 
el de B erün  para co n t in u a r  la línea telegráfica h as 
ta la f ro n te ra  de R u s i a , con el objeto de p oner  á 
San P e te r s b u rg o  en comunicación ráp ida  y directa 
con las cap ita les  de Alemania y  la Francia .

Según  v em o s  en  los diarios ingleses ,  lo rd  G ra n -  
v i l l e ,  P re s id e n te  del Consejo , se ha  ro to  la claví
cu la  en  u n a  cace r ía ,  á consecuencia  de h ab erse  
caído del caballo. A pesar de la g rav ed ad  de la he
r i d a , pudo ser  trasportado  á L o n d re s ,  y  continúa 
mas aliviado.

El n ue v o  D uque de W ell ing to n  ha aceptado del 
Ministerio Aberdeen  el t í tu lo  de g ran  caballerizo 
d e S .  M.

El E m pe rad o r  Napoleón III recibió  el 10 en  au 
diencia solemne al b a ró n  Seebach, Enviado e x t r a o r 
d inario  y Ministro p len ipo tenciar io  de Sajonia, 
qu e  le p re s e n tó  las n u e v a s  credencia les  y  las in 
signias de la O rden  Real de aque l  Estado , q u e  ie 
env iaba  S. M. sajona. T am b ién  fué recibido  en  
audiencia  pública Mr. Rive.s, Minis tro p len ip o ten 
ciario  de los Estados Unidos , p a ra  p re s e n ta r le  las 
n u e v a s  credencia les  q u e  le ac re d i ta n  como tal cerca 
de la co r te  de las Tu Herías.

E n  fin, Mr. Ru;np¡T p re s e n tó  igua lm ente  en  au 
diencia p a r t ic u la r  las credencia les  q u e  le confirman 
como Minis tro re s iden te  de las cu a t ro  c iudades  li
b re s  de Alemania cerca de S. M. Im per ia l .

El 10 p re s e n ta ro n  igu a lm en te  las su y as  en  au 
diencia so lem ne y con las formalidades de cos tum 
b r e  el Conde de Hatzfeld , Minis tro p len ipo tencia
rio de P ru s ia ,  v  Mr. I l u b n e r ,  de Austr ia .  También 
lo verificó el Minis tro re s id e n te  de M ecklemburgo- 
Schwerin .  D espués  fué recibido en  aud ienc ia  p a r 
t icular  el P r ín c ipe  Federico  de Iíesse Darinstadt,  
encargado de p a r te  de su  sobrino  el P r ín c ipe  re i 
n an te  de cu m p l im e n ta r  al E m perad o r  por  s u  s u b i 
da  ai  Trono  imperial.

INTERIOR.

A la España  le escr ibe su co rresponsa l  de T a -  
rancon  con fecha 13 del ac tual lo s igu iente:

El 11 se ce lebró  la función  religiosa cam pes
t r e  en  el san tu ar io  de la V irgen  de R iá n s a re s ,  cu 
ya m em oria  re co rd a rá n  s iem pre  con p lacer  los ta -  
rancon eses  y  pueblos  inmedia tos.

A las siete de la m añana se publicó  u n  bando 
haciendo sab er  q ue  todos los h ab itan tes  de aqu í  y  
de toda la comarca q u e  q u is ie ra n  ir  á co m er  y  be
b e r  á la Virgen de R iánsares ,  p u d ie ra n  hacerlo , 
l levando  cu cha ra  y  cazuela. Como p or  en c a n to ,  á 
las dos horas  estaban ya pobladas de g en te  todas 
las p rad e ra s ,  sem brados  y  t ie r r a s  inm ed ia tas  al 
s an tuario  y palacio. Los soidados dol ba ta l lón  de la 
Reina Gobernadora se mezclaban f ra te rn a lm e n te  
con los paisanos, tomando p ar te  en  el júb ilo  ge
neral.

A las doce llegó S. M., acompañada de  su  espo
so el Sr. Duque de R iá n sa res ,  de su  re sp e tab le  
m ad re  la Sra. Condesa v iuda del Retam oso ,  del jó — 
v en  m ar in o  Duque de T a ra n co n ,  del Sr. Obispo y  
Sr. Duque de San Carlos. El G ob ernad or  de la p ro 
vincia  , Juez de p r im e ra  instancia ,  A lca ld e-C or re 
g id o r ,  A dm inist radores  de correos  y  de r e n t a s ,  con 
sus suba l te rnos  y  o tras  personas  n o tab le s ,  llega
ro n  en  c a r r u a je s ,  escoltados por cen ten a res  de 
p e r s o n a s , que  ya á caballo ó en  c a r r o s , y a  á pié, 
fo rm aban  u n a  cadena q u e  no se in te r ru m p ió  en  
todo el res to  del dia.

A las doce y media dió princip ió  la función  
re l ig iosa, q ue  d u ró  hasta  las d os ,  h o ra  e n  q u e  
em pezaron  las divers iones. Un p ueb lo  inm enso  r e 
u n ido ,  ya en familias, ya en  secc iones,  se hal laba 
en  grande  conmoción, re inando  p u r a  alegría  en  
lodos los corazones. El Sr. D uq u e  de R iánsares ,  
acompañado del Sr. Obispo, G ob e rnad or ,  J u e z ,  Al
ca lde-Correg idor ,  Coronel de la Reina G obernadora ,  
Administradores  de correos  y de re n ta s  , con  o tra s  
personas n o t a b l e s , reco rr ió  todos los c í r c u l o s , to 
dos aquellos lugares ,  cuajados de h on rado s  la b ra—



( lo res, probaba y comia lo que ellos co m ían , ma
nifestándose en todos los sem blantes la mas ex tra
ordinaria satisfacción. Era el entusiasm o del am or 
del p a ís , era el reflejo del sentim iento de g ra titud  
y  respeto á la mano bienhechora (pie tantos y tan 
continuos beneficios les prodiga : allí el pobre co
mo el r ic o , el noble como el p leb eyo , todos esta
ban reunid os, y  110 ten ían mas que un  solo pensa
m iento. Con adm iración , respeto y  gra titud  con
tem plaban á la augusta Madre de n uestra  Reina, 
q u e , acompañada de la Condesa viuda del R e ta -  
m oso , y  teniendo á su lado al Duque de Tarancon, 
patrono de la Virgen y objeto de la fiesta, presidia 
y  dirigía esta deliciosa rom ería desde el balcón 
principal de su palacio. A mas de las diversiones 
ordinarias en las fiestas cam pestres, hubo ca rre ras  
de b o rrico s , cucañas &c. &c.

A las siete de la noche se dignó S. M. la Reina 
M adre, acompañada del Sr. Duque de R iánsares y 
de su  hijo el Sr. D uque de T arancon , recib ir al 
A y un tam ien to , que con la solemnidad debida p re
sentó el títu lo  de patrono de la Virgen de Riánsa
res al Sr. Duque de Tarancon.

El Sr. Domínguez , A lcaide-C orregidor, p ro n u n 
ció en el acto un  breve discurso, en que con m u
cha felicidad expresó los sentim ientos de sus paisa
nos los laranconeses. El Sr. D uque de Riánsares, 
con esa noble sencillez que le d is tin g u e , contestó 
que aceptaba su hijo con toda sinceridad la hono
rífica distinción del patronato de la Virgen de Rián
sares , patrona de su pu eb lo , que para él era el 
p rim er escudo de su ducado , y  que desde luego 

.aseguraba no le faltaría a la divina im ágen el culto 
con el explendor que se le tr ib u ta  y se debe á la 
Reina de los Angeles. Al día siguiente bendijo el 
Sr. O b ispo , con asistencia de S. M. la Reina Madre, 
la iglesia de San A ntón, que linda con la casa del 
Si*. Conde del R etam oso, y es de su propiedad. Pol
la noche hubo los fuegos artificiales que tenia dis
puesto el G obernador de la p ro v in c ia , los cuales, 
dirigidos por el polvorista M oreno, de San Clemen
te , gu&taron mucho. E ntre  los mas vistosos hubo 
uno  que presentó  una fachada mosáica formando 
arcos gó ticos, y en el centro  aparecía una corona 
Real con otros adornos del m ejor gusto y  varios 
ju g u e te s , concluyendo con dos castillos, que ha
ciéndose un  nu trido  fuego de luces de colores, 
producían un  efecto sem ejante á u n  sim ulacro mi
litar. S. M., con su esposo el Sr. Duque de Riánsa
re s , la Sra. Condesa viuda del Retam oso, el Señor 
Duque de Tarancon y  el Sr. Duque de San Cárlos, 
se dignó presenciar esta función desde el balcón de 
la casa de A y u n tam ien to , dispensando á la corpo
ración m unicipal el honor de adm itir u n  ligero re 
fresco.

Hoy á la una lia salido S. M. para la corte con 
los Sres. Duques de R ián sares , de Tarancon y de 
San Cárlos , dejando , como siem pre , m uestras de 
su Regia m unificencia.

El Coruñés del \ 1 describe así la consagración 
del limo. Sr. Obispo de Plasencia en  Santiago.

En la mañana del domingo 2 del co rrien te , con
cluido el coro en la santa iglesia m etropolitana, 
pasaron al palacio arzobispal, revestidos de traje  
co ra l, los Sres. dignidades deán y arc ip reste , co
misionados por el limo, cabildo", padrino en la 
consagración del limo. Sr. Obispo de Plasencia. De 
allí bajaron á la catedral el Excmo. Sr. Arzobispo 
y los limos. Sres. Obispos de Lugo y  Asíorga con 
el de Plasencia , colocándose respectivam ente en 
los sitios destinados según el ce rem o n ia l, y  todos 
en el local que suele p repa rarse  para la consagra
ción de los Santos óleos, encim ado las vallas desde 
el coro á la en trada de la capilla m a y o r , á fin de 
proporcionar que el p u e b lo , ansioso de presenciar 
tan  augusta cerem onia , pudiese asistir con la po
sible comodidad y satisfacer sus justos deseos.

A un cuando el cerem onial de Obispos no pres
cribe que la misa sea cantada en estos casos, se 
ha solemnizado con la capilla de música, oficiando, 
además de los limos. Obispos asistentes con el Ex
celentísim o Sr. Arzobispo consagran te , u n  dignidad 
y  un  canónigo. Asistieron invitados por el limo, ca
bildo y  en el coro alto el Sr. Gobernador de la 
provincia , el S ec re ta rio , el Com andante de arm as 
y el Juez de prim era instancia , no habiendo podi
do hacerlo el Corregidor por hallarse indispuesto.

Concluida la consagración del nuevo prelado, 
pasó el cabildo y los señores invitados á besar el 
anillo; m om ento de te rn u ra  en que el limo. Señor 
A v ila , an tes canónigo lec toral, y últim am ente dig
nidad de tesorero en la misma santa iglesia m etro
p o litan a , no podía contener las lágrim as que v e r
tían sus ojos al p resenciar la conmoción (pie expe
rim entaban  los Sres. cap itu lares, el Sr. G oberna
dor de provincia , su conciudadano y  amigo íntimo, 
V los dem ás señores cuyo aprecio y el do todo el 
pueblo y  de la diócesis com posíelana ha merecido 
s ie m p re , y  m uy en p articu lar en las distintas oca
siones en que ha desem peñado el gobierno eclesiás
tico con una prudencia y afabilidad que dejarán  
m uy  gratos recuerdos en todo ei arzobispado.

De allí pasaron á la sala cap itu lar los cuatro  
prelados, acompañándoles el cabildo y  dem ás señores 
referidos. En ella estaba un  aparador adornado con 
el m ayor gusto y esplendidez.

Por ú ltim o, el Excmo. Sr. Arzobispo dió u n  
convite á los Síes. Obispos con asistencia de las 
m encionadas A utoridades, de los comisionados por 
ei limo. Sr. cabildo y de ios Sres. capitu lares que 
hab ían  oficiado con S. E.

Se calcula que hab rán  asistido 8000 personas, 
ocupada como estaba la catedral hasta en las gale
rías y coros, notándose en todos los concurren tes 
señales inequívocas de aprecio al nuevo Obispo, 
que siem pre ha sabido grangearse la estim ación de 
cuantos le tra taron .

Al Diario de Cataluña le escriben de T rem p el 7 
lo siguiente :

Estamos atravesando una estación inconcebible 
la benéfica tem p era tu ra  que disfrutam os no se re 
cuerda o tra igual; los m ontes inmediatos apenas 
ofrecen en sus picos alguna escasa n iev e , cuando 
por lo com ún se ven cubiertos de ella hasta la mi
tad de su a ltu ra  toda la estación del in v ie rn o : solo 
algunas nieblas se han v is to , m uchas menos que 
o tros años , y alguna poca llu v ia , suficiente para 
m an tener la hum edad en la superficie de la tie rra  
y  dar verdo r y  lozanía á las ve rbas, pero ineficaz 
para llegar hasta las raíces de los árboles y apagar 
su  s e d , y  nu la  para abastecer los depósitos de los 
m anantiales que han m erm ado considerablem ente

así es que el subsuelo y capas profundas de la tie r
ra  están secas como nunca, au n  cuando las super
ficiales indiquen lo contrario.

A y er, dia de Reyes, observam os u n  fenómeno 
bastante raro  en este país. Serian las siete menos 
cinco m inutos en el reloj del pueblo, y  las siete me
nos once m inutos en el reloj solar, cuando pudimos 
perc ib ir distintam ente de cinco á seis oscilaciones 
de terrem oto en dirección de E. á O ., en ocasión 
que llovía m u y  pausadam ente con m ucha ce rra 
zón de niebla , sin viento a preciable, y  tem pera
tu ra  ai a ire libre de 5o R. Al despejar al medio dia 
la niebla observam os alguna poca n ieve en los in 
mediatos picos. Este m ovim ien to , que no alarm ó á 
nadie porque pocos atinaron en la verdadera causa, 
y  que por su  poca intensidad no causó daño alguno, 
ha sido motivo de num erosos com entarios d u ran te  
todo el dia. En unos puntos se sintió mas fuerte  
que en o tro s , así como tam bién fué distinto el nú
m ero de oscilaciones ad v e rtid a s ; pero  como tan 
variado efecto no presentó dirección m arcada, debe 
a tribu irse  á la d iversa disposición de las casas.

El otro d ia , con motivo de ser la fiesta m ayor 
de P e ram ea , salió de aquí para dicho pun to  el se
ñor Comandante m ilitar jefe de esta fuerza D. N. 
Salafranca con la compañía de g ranaderos, pues 
se tuvo noticia d e q u e , enconados los ánim os de los 
dos bandos en que por in tereses particu lares es
taba dividida la población, am enazaba haber u n  
conflicto; pero felizm ente dicho Sr. Comandante 
con sum a prudencia y co rd u ra , no solo logró evi
tarlo por el pronto , sí que tam bién para lo suce
sivo, procurando la reconciliación de los bandos, 
el recíproco perdón de sus in jurias y la avenencia 
de los dos je f e s , personas visibles de la población. 
De suerte  que el dia de la fiesta , que se creyó con 
fundam ento dia de luto y  desgracias, lo fué de s a -  
tisfacion y alegría para todos" saliendo la tropa al 
dia siguiente para res titu irse  áesta , acompañados y  
obsequiados de todo el pueblo.

Dice el Diario de Barcelona :
Este inv ierno  se va pasando con una tem pera

tu ra  casi p rim a v e ra l, siendo notable que ni en  uno 
solo de los varios dias festivos que acaban de tra s 
c u rr ir ,  la concurrencia á los paseos haya podido fijar
se en la m uralla de M ar, y sí en ía Rambla del 
C entro , por razón de hallarse á la som bra que se 
d isfru ta  en ella. La vejetacion está ya m uy ade
lantada, tanto en los árboles como en los v iñ edo s; y 
si ahora sobreviniese un  frió inesperado, su frirían  
m ucho los in tereses de los agricultores.

MADRID 16 DE ENERO.

CEREMONIAL
QUE SE OBSERVARÁ E N  EL SOLEMNE ACTO DE COLOCAR 

LA PRIMERA PIEDRA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Su M a g e s t a d  la R e in a ,  acom pañada ele 
su augusto Esposo y  de su Real Fam ilia, 
saldrá de Palacio á las tres de la tarde de 
hoy I 6 del corriente con las personas que 
acostum bra en solemnidades de esta clase.

A  la salida del portillo de Fuencarral, 
donde está el sitio destinado á las obras, 
esperarán á S. M. el Presidente del Con
sejo de Ministros; Presidente de los Con
sejos Reai y de U ltram ar; los Sres. Minis
tros; el Emmo. Cardenal Arzobispo de 
T o led o , el M. R. Patriarca de las Indias, 
el Presidente del Tribunal Suprem o de 
Justicia, el del Tribunal de Guerra y  Ma
rina , el Decano del Tribunal especial de 
las Ordenes , el Vicepresidente del Conse
jo  Real, el del Consejo de U ltram ar, el 
Regente de la Audiencia de Madrid , el 
Capitán general de Castilla la N ueva , el 
Gobernador de la p ro vin cia , el A lca ld e - 
Corregidor, el Presidente del Consejo de 
Adm inistración del Canal de Isabel II, y  
el Presidente de la Junta general de Be
neficencia , que lo es también de la de las 
obras del H ospital, todos los que firm arán 
después el acta de la ceremonia. En el 
mismo sitio se hallarán las demás corpo
raciones y  personas que hayan sido in vi
tadas por los respectivos Ministerios.

A  la llegada de S. M. al sitio de las 
obras, y previa su Real ven ia , estando 
prevenidas la c á b r ia , piedra y  m ateriales 
necesarios, teniendo S. M. en sus Reales 
manos un cordon pendiente de las cuer
das del aparejo de la cábria, se colocará 
la prim era piedra , y  en seguida el Sr. Mi
nistro de Fomento tendrá el honor de en
tregar á S. M. la paleta de plata , con la 
cual aplicará á la unión del lecho de la 
piedra una corta cantidad de m ezcla ó ar
gam asa que el Presidente de la Junta de 
las obras presentará al efecto en una copa.

E11 una arca de c ris ta l, y  dentro de 
otra de p lo m o , se depositarán varias mo
nedas de oro y plata con el busto de S. M ., 
un ejem plar de la Constitución de la Mo
narquía , otro de la Guia de Forasteros, 
la G a c e t a  de Madrid y  el Diario de Avisos 
del d ia , el Real decreto para la creación 
del Hospital, la p aleta , y  el acta de esta 
cerem onia, que firm arán las personas va

designadas, y  que será leida y autorizada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Puesta la caja en su lu g a r , se colo
cará la piedra superior para cerrarla , y  
se dará por term inado el a cto , despidien
do á S. M. las mismas personas que tu
vieron la honra de recibirla.

Cada Ministerio dará las órdenes opor
tunas para el exacto cum plim iento en la 
parte que le concierne de lo dispuesto en 
este cerem onial, aprobado por S. M.

NOTICIAS VA R IA S.
El Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta dió

cesis , acompañado de los Excmos. Sres. P atriarca 
de las Indias y D. Luis López Ballesteros, tuvo la 
bondad de visitar ayer el colegio de Desamparadas. 
Al en tra r se dirigió á la pequeña pero devota ca
pilla ; y habiendo hecho oración an te  el Santísimo 
Sacram ento, pasó al cuarto  de la superiora , y  des
de allí á las oficinas, y vió que eran  bastan te pro
porcionadas y  con gran  ventilación. Fué después 
á las clases de las colegialas, donde estas se halla
ban ocupadas en las respectivas labores de coser, 
b o rd a r, hacer flores &c. Recibieron á su dignísimo 
prelado con la m ayor com postura y m odestia , y  le 
suplicaron, por el conducto de sus m aestras y de 
los sacerdotes que le acom pañaban, les hiciese la 
gracia de concederles indulgencias á los rosarios, 
crucifijos y  m edallas , habiendo accedido á ello con 
la m ayor complacencia. Subió en seguida su Emi
nencia al d o rm ito rio , pieza m uy  completa por la 
suficiente y desahogada separación de cam as, por 
la decencia con que están  estas cubiertas con cor
tinas b lancas, por la sum a limpieza de cuantos 
m uebles allí h a y , y por la disposición de las p u e r
tas y ventanas que franquean  el paso al aire, 
purificándose perfectam ente la atm ósfera cuan
to se necesita para la salub ridad ; de suerte  que 
los Sres. D. Joaquín María L a rio , médico homeópa
ta , y D. Marcos Y iñ a ls , facultativo a ló p a ta , que 
son los dos que g ra tu ita m en te , y á impulsos de su 
caridad, asisten continuam ente , y con el m ayor es
m ero , hace cuatro  años, á este establecim iento, 
aseguran que es una de las casas de beneficencia 
m ejor dispuesta y mas ajustada á las reglas de la h i
giene. Desde dicho dorm itorio bajó el Sr. Arzobispo 
al comedor, donde reunidas todas las colegialas reci
bieron su santa bendición , y  trasladándose después 
á la capilla cantaron la letanía de la Santísim a Vir
gen , unas coplitas al Sagrado Corazón de Jesús y 
algunos villancicos, que oyó el Sr. Cardenal con el 
m ayor gusto y  satisfacción , manifestando á su des
pedida el gozo que inundaba su  alma por haber 
visto en el redil del b u en  p a s to r , de quien  es re 
p resen tan te  , reunidas o tra  vez y  m uy bien cu i
dadas las ovejas que desgraciadam ente se habían 
separado de él en otro tiempo. El bondadoso Señor 
P atriarca examinó m enudam ente cuanto pe rtene
cía al estab lecim ien to , y  lleno de am abilidad con
cedió tam bién indulgencias á los ejercicios piadosos 
que en él se p rac tic an ; y dirigiendo palabras de 
consuelo á aquellas infelices, se despidió m anifes
tando la p articu lar complacencia que había expe
rim entado. El Sr. D. Luis López B allesteros, cuya 
protección á la casa es decidida, como es inagotable 
con ella su ca rid ad , se conmovió y en terneció  al 
ver tantas jóvenes perdidas a n te s , y  en puerto  ya 
de salvación.
 La herencia que ha dejado el D uque de W e -
llington en propiedad inm ueble asciende á 80 mi
llones de reales.

 De u n  estado que se ha publicado en Londres
resu lta  que hay en el Reino-U nido 87,518 indivi
duos que cobran in tereses de la Deuda del Estado, 
y  que no pagan la contribución del income tax, 
porque la sum a que percibe cada uno de ellos es 
inferior á 15,000 rs.

 Ha m u erto  en C órcega, á la edad de 57 años,
la esposa de Mr. A b atucc i, M inistro de la Justicia 
en Francia.

 Se ha constru ido u n  telégrafo eléctrico de Ber
lín á M ilán, y la p rueba  que se ha hecho de él no 
ha podido salir m e jo r , pues en menos de una hora 
pasó de un  punto  á otro 1111 pa rte  con las siguien
tes pa lab ras : Bravo Berlino.

V AR IE D A D E S.
COSTUMBRES DE PARIS.

LOS OMNIBUS, LOS CABALL OS  DE P A R IS ,  Y  EL MERCADO 

DE PERROS ¡ I ) .

(Conclusión.)
III.

No tardé en ap rovechar la carta  de introducción 
que me proporcionó M. Denault para el estableci
m iento de ju n to  á Charenton. E ncontré en él las 
m ismas disposiciones que en  el del Oeste, y  aun  
cuando los caballos me parecieron in fe rio re s , lo 
a tr ib u í al lo ca l, 110 tan bien situado como el de la 
B arrera de la Estrella.

Sabiendo que la em presa no vendía caballo al
guno , p regu n té  al d irec tor qué hacían de ellos 
cuando quedaban imposibilitados para el servicio. 
R espondióm e, como ya an tes lo habia hecho M on- 
s ieur D e n a u lt, que ordinariam ente los enviaban á 
los deso lladores, cuyo establecim iento se hallaba 
situado mas allá de la b a rre ra  de las v irtudes.

No tardó mi coche de alquiler en sacarm e fuera 
de las fortificaciones de P a r is , ofreciéndose en ton
ces á mi vista la perspectiva mas bella que puede 
imaginarse.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los días 13 y  15 del 
actual.

Turbóse no obstante mi placer al ver que el co
chero perm anecía indeciso sin saber cual camino 
debería tom ar de los dos que se ofrecían á su vis
ta. Un ginete vino m uy pronto á sacarle de dudas, 
indicándole á cierta distancia un edificio de poca 
alzada , rodeado de paredes y coronado con una alta 
chimenea. Aquello era lo que buscábamos.

A la pue rta  vi dos ó tres  niños encantadores 
ocupados en sus juegos. Al ruido de la cam panilla 
salió una m uger jo v e n , perfectam ente aseada y  no 
mal pa rec id a , verdadera antitesis de aquel sitio, 
que allá en mi imaginación me figuraba casi sa l-  
vage. Díjomc que pasara adelante m ientras en tre 
gaba mi carta al d irector. Entró pues y  al volver 
liácia la derecha se ofreció á mi vista la siguiente 
escena, que llamó en teram en te mi atención

A una distancia como de 50 m etros habia ten
didos por el suelo una porción de objetos indefini
b les; unos sin movimiento y otros agitándose con 
convulsión increíble. Los prim eros e ran  los esque
letos de los caballos, en tre  los cuales habia toda
vía algunos cubiertos con la p ie l ; otros acababan 
de ser despojados de ella; á otros les faifcaba la 
cabeza, V o tros, en fin , estaban va descuartizados. 
En medio de aquel monton de cabezas, de huesos, 
de m iem bros aislados, y pieles todavía hum eantes, 
se veian varios hom bres encargados de estas ope
raciones d ife ren tes, cada uno en postura diversa, 
v su vestido casi del mismo color de la sangre que 
derram aban  á ch o rro s , dificultaba en gran  m anera 
el d istinguir los m uertos de los vivientes.

En el p rim er térm ino  de este horrip ilan te cua
dro, y  jun to  á mí habia dos hom bres de mala facha 
que desollaban u n  perro  m uerto.

—  ¡Cómo! les p reg u n té ; ¿ tam bién  m atais los perros?
— Sí señor, me respondió el mas repugnante de 

los dos: añadiendo después de u n  m om ento de si
lencio :—Y tam bién los hom bres.

Esta es la única contestación grosera que he 
recibido en F ra n c ia ; pero como yo no me quedo 
corto n u n c a , repuse al m om ento: — ¿Y m atais tam 
bién á las m ugeres?

Mi in te rlocu tor alzó la cabeza , me m iró fija
m en te , y  soltó una carcajada. Desde entonces que
damos los m ejores amigos del mundo. Digéronme 
después que los perros que desollaban ios envia
ba la policía, cuyos ag en tes , en verano sobre todo, 
los m ataban sin forma alguna de proceso.

Aun cuando la escena que acabo de describ ir 
fuese m uy ex traña y ra ra  en v e rdad , no era por 
cierto la que allí me habia conducido, y me in te
resaban m uy poco todos aquellos esqueletos y  hue
sos descarnados. Mi objeto era  ún icam ente"saber 
como se tra taba á los caballos inválidos, así es que 
pregu n té  á mi hom bre si tendría la bondad de 
acom pañarm e para v is ita r aquel estab lecim ien to , á 
lo que accedió de buen  grado , gracias á mi cuali
dad de inglés. Dirigí monos al m omento á una espe
cie de cobertizo , donde vi tres  caballos atados a 
unas arg o lla s , dispuestos á m orir. Estaban va sin 
crines ni colas. Mi prim er cuidado fué exam inarlos 
de a rrib a  abajo , y con satisfacción mía observé que 
no les m ataba el ham bre. Poco me im portaba saber 
cual era  su  en fe rm ed ad , ni que estuviesen cojos ó 
ciegos: la idea de hacer su frir ham bre á u n  po
b re  caballo , varíente y  leal com pañero del hom
b re ,  tan  solo por que va á m o r ir , me es tan  odio
sa, que al ver que habían comido se alivió en te ra 
m ente la opresión de mi pecho. D íjom eiuiguia que 
el estab lecim ien to , construido por una compañía 
p a r t ic u la r , pertenecerá den tro  de 30 años á la v i
lla de P a r is ; que bajo la especial vigilancia de un  
agente de ía Autoridad no se perm ite v iv ir mas de 
veinte y  cuatro  horas á los anim ales que allí se en 
vían; y que antes de m orir se les dá de comer un 
haz de heno por cab eza ; y que en f in , los perros y  
gatos llegan ya m uertos para ser desollados.

Ai ve r á cierta distancia gran cantidad de piés 
de caballos que conservaban todavía las he rrad u 
ras , me dijo mi conductor : « Estos han perteneci
do á los caballos de cierta gente que no le im porta 
m ucho cuidado el guardar los hierros. »

Acompañóme en seguida á una parte  del edifi
cio donde se h e rv ían  en grandes ca ld e ras , y  por 
medio de una m áquina de v a p o r , los m iem bros de 
los caballos para ex traer el aceite, que sirve para 
hacer el azul de prusia. Los residuos se venden 
para abonar las tie rras : no lejos de allí se veian 
m uchas barricas llenas de am bas cosas.

IV.
Celébrase en Paris u n  dia á la sem an a , esto 

es, los dom ingos, u n  mercado de perros , en el mis
mo sitio donde ios m artes y  sábados se verifica el 
de los caballos, y  que lleva como es justo  el título 
mas pomposo y noble de mercado de caballos.

Al asistir á él un  dom ingo , sobre la una y m e
dia de la ta rd e , me encontré en una plaza rectan
gular de 240 toesas de largo y Ti de an ch o , ce r
cada de pared y dividida por el centro por un  fuer
te m adero que sostiene u na  b a rre ra  ó enrejado de 
a lam b re , viéndose á cada uno de sus lados una ca
lle em pedrada circuida do césped con varios á r 
boles que la som brean. Hay en medio una ancha 
p ila , y  bajo los árboles y  paralela á las dos calles 
em pedradas, una valla de m adera dividida en dife
ren tes  partes para reu n ir  en ella cada chalan los 
caballos que se encarga de v e n d e r , y  donde, no se 
puede in troducir otro alguno sin su  autorización 
especial. Los caballos atados á aquella valla por me
dio de gruesas an illas, se en cuen tran  así á la som
bra. Muy cerca de allí se vé u n  despacho ú oficina, 
sobre cuya pue rta  se lee la inscripción siguiente: 
« Oficina del m ariscal ve terinario  y  del inspector 
encargado de la policía del m ercado lie caballos.»

A la en trada del m ercado se lee en otro peque
ño despacho la inscripción siguiente en caractéres 
de tal m agnitud que guardan  la misma proporción 
con las del an terio r que u n  perro  con u n  caba
llo.— «El portero recibe las señas de los perros 
que se p ie rd e n , y se encarga de hacer las corres
pondientes pesquisas. D irigirse á la p u e rta  izquier
da de la de en trada. »

Saludando con mi som brero  en la m ano, me 
presen té  como u n  ex trangero  curioso al conserge 
del m ercado , en cuya mesa de despacho vi varios 
bozales para alquilar, porque es de ad v ertir  que no 
se adm ite allí perro  alguno que no lleve puesto su  
bozal correspondiente.

Después de hab lar un  rato con el conserge , du
ran te  ios cortos instantes que se lo perm iten  sus 
funciones, penetré en el m ercado, donde me en
con tré  con 280 p e r ro s , arm ados cada uno con su 
bozal de alam bre que, sobresaliendo como dos p u l-



g ad as de su  hocico, les daba un ex trañ o  aspecto. : 
M uchos de ellos n h u llaban , otros ch illab an , la -  | 

d rab an  a lg u n o s, en todos los tonos y  por todos la
dos. V arios eran  los pu n tos de reun ión  de los espec- ; 
íad o res  que los contem plaban  atentam ente. \ í  un  ¡ 
p e rro  pachón qu e  alzándose sobre  las patas p a r e -  : 
c ia  q u e re rse  a r ro ja r  sobre un  dogo que no lejos se  ; 
v e ia , el cual por su  parte  hacia los m ism os e s
fu e rzo s para  secu n darle . E n  el suelo habia tendido ¡ 
y  jad ean d o  un  m agnífico perro  de Terranova ; j un- i 
fo á él u n a fam ilia en tera de gozquecillos m etidos | 
d en tro  de un ce sto , y  d etrás una v ie ja  qu e d aba ; 
d e  com er al m as pequeño de todos. Una criada p a- ; 
seaba  un  lebre l de Italia en brazos com o si fu e ra  
u n  niño. P regu n té  qué edad tenia u n  falderiljo  
am erican o  deí tam año de un  ratón  y— ce Un año 
c u m p lid o »— me respondieron. Dos pasos m as allá, 
u n  fornido m astín  ladraba furiosam en te dirig ién
d ose á su  am o , que no tan solo acababa de atarle  
á la v a lla , sino que le am enazaba para que callase. 
A com pañábale su  cara esposa con su s  zuecos de 
m adera y su pañuelo encarn ado á la cab eza , en ter
necida por tener que se p a ra r se  de su  fiel g u ard a
dor. Algo mas lejos v i un  p erro  de presa en tre  dos 
m u ge re s , de las cu a le s  una tenia entre su s  brazos 
dos' falderillos, y la o tra  un Ling-C harles que eriza
ba su s  sedosas lan as com o un pu erco-esp in . En 
u n a p a lab ra , veíam e rodeado á cada paso de p er
ro s de caza , poden cos, leb re le s, de ganado, falde
ros, y  am ericanos coquetam ente peinados y afe ita
d o s , con su s  co llares de latón bru ñ ido , ju n to s con 
otros o rd m a r io s , asqu erosos y  fe o s, que parecían 
criados y alim en tados con el lodo de las calles , y 
poco aco stu m brad os á conocer una fam ilia. Senta
dos en el suelo  habia algun os h om bres, que al 
m ism o tiem po que vendían pedazos de pan y v iz -  
cochos p a ra  los p e r ro s , vendían una gran  piel de 
p e n o .

Los dueños de los p erros pagan 25 céntim os 
(ocho cu artos) por el a lqu iler de cada bozal , si lo 
a lq u ila n ; pero la entrada y perm anencia de los 
p erros en el local es g ra tis  los d ias de m erca
do : m ien tras que los d ias señalados nara el de ca
bal los se  pagan 50 céntim os por coila uno, 75 por 
cada ca rru a je  de dos ru e d a s , un franco y 50 cén ti
mos por los de c u a tro , y 40 céntim os por cada ca
bra ó borrico.

A un extrem o del m ercado hay  un  sitio desti
nado á probar la fuerza de los caballos de tiro. E s 
un cam ino em pedrado y c ircu lar | or donde se s u 
be y baja , rodeado de postes y b arreras con varios 
árb o le s para darle som bra : á Ja entrada hay lina 
pequeño d esp ach o , donde se pagan 25 céntim os por 
ca b a llo , no (ilutándose la cadena que Jo c ie rra  sino 
d esp u és de satisfacerse este derecho.

Como se debe ver todo, del m ercado de los p er
r o s ,  m e dirigí á la calle Poli vean , cerrada por am bos 
lados con altas paredes sin ventana a lgu n a , sup li
cando á una anciana que encontré m e indicase la 
fu rr ie ra . Un perro colocado á cierta distancia con
testó  á mi pregunta , m ientras que la buena vieja 
m e indicaba con el dedo el sitio de donde procedía 
aquel ladiido. Otros ahullidos sem ejantes y repeti
dos me obligaron á no p regun tar m a s , y al p asar 
la p u erta  me encontré en un pequeño patio, don
de habia siete ú ocho p erros atados á la pared.

Encontrábam e en la fu rrie ra  de T a r i s , adonde 
se  envían  todos los p erros que se  hallan p er— 
d.dos por las calles de la c a p ita l, perm aneciendo 
allí una sem ana , vendiéndolos ó m atándolos al íin 
si nadie los reclam a ó los com pra. Me pareció bas
tante monotona la existencia que a llí pasaban 
aquellos pobres an im ales: lodos parecía que me m i
raban con ojos suplicantes. Cuando yo estuv e  ha
bia dos lebreles de I ta lia , un  m astín con su  c o r -  
íespondiento co lla r; un perro  de caza ; otro perro  
enferm o acostado, y vario s falderillos. Uno de aq u e
llos cautivos parecía qu erer recon ocerm e; tanto 
fué lo que se  agitó á mi vista y las caricias que me 
p iodigaba á su  m a n e ra , que no pude m enos de en
ternecerm e. ¡A y !  el pobre anim al presentía sin 
duda que iba á m orir al día siguiente por no tener 
amigo ni d u eñ o : si yo le h ubiere reclam ado, estoy  
seguro  de que m e hubiera seguido g u s to so , como 
su  salvador.

Al levan tar la v ista en aquel momento vi á la 
ventana de un segundo piso el rostro y talle de
una m u ger  sobre su cabeza se leía en gru esas
letras pintadas en la pared el nom bre de Eanny.

Este nom bre encantador me hizo form ar la ilu
sión de que aquella m u g e r , de avinagrado sem blan
te y fuerzas hercúleas , debía ser delicada v sen 
sible.

La dirigí la p a lab ra , y me respondió que ella  y  
su  m arido eran  los guard ianes del establecim iento. 
Quise pregun tarle todavía algun os detalles so b re  
los peíaos en gen eral, y  de ¡a fu rrie ra  en p articu 
la r ;  pero su  mal gesto me dió pronto á conocer 
que abu saba  sin duda de su  am abilidad , de m an era 
que me despedí de ella y  de los pobres cau tivos 
confiados á su  cuidado  Ay j Tam bién debió que
dar m uy descontento de mí el pobre anim al qu e  
me dirigía tan tiern as m ira d a s , y  á qu ien  tan sin  
piedad abandoné.

(Revista britán ica,)

BIBLIOTECAS PUBLICAS DE EUROPA.

Del Daily N ew s, periód xo  in g lé s , tom am os el 
siguiente notable artícu lo :

L as principales Bibliotecas p úblicas de E u ro p a  
deben co n sid erarse , con respecto  á  su  grandeza, 
por el orden sig u ie n te :

I. París.— Biblioteca n ac io n a l.. 824,000 vols.
II. Munich. —  Biblioteca im pe

r ia l...........................  600,000
III. San  P etersb u rgo .—Biblioteca

im peria l  .....................  446,000
IV. Londres.— B ritU h -m u seum  . 435,000
V. C o p en h agu e-B ib lio tecaR ea l. 412,000

VI. B erlín .— Biblioteca U cal  410,000
VIL Viena.— Biblioteca im perial. 313,000

VIII. D resde.— Biblioteca Real . . .  300,000
IX . M adrid.— Biblioteca nacional. 200,000
X . W olfonbuttel. —  Biblioteca

d u ca l............................................ 200,000
XI. S tu ttgart.— Biblioteca R e a l. .  187,000

XII. P arís. —  Biblioteca del A r
se n a l............................................  180,000

XIII. Milán.— Biblioteca B r e r a   170,000
XIV. P arís.— B iblioteca de S an ta

G en o v ev a ..................................  150,000

XV . D arm stad t.— Biblioteca gran*
d u ca l...........................................  150>000

XVI. F lorencia. —  Biblioteca M a-
gliabecch i.................................. 150,000

XV II. N ápoles.— Biblioteca R e a l . . .  150,000
XVIII. B ru se las.1—Biblioteca Real. ..  133,000

X IX . Rom a.— Biblioteca Casanata. 120,000
X X . El H ava.— Biblioteca R eal. . 100,000

X X I. P arís.— Biblioteca Maza riño. 100,000
X X II. Rom a.— Biblioteca del Vati

can o............................ * ................   ̂00,000
XXUI. Parm a.— Biblioteca D u c a l. . .  100,000

Total de volúm enes q u e  poseen las 
B ib liotecas públicas de E u r o p a . .. 6.630,000

L as B ibliotecas nacionales de P arís y de Madrid! 
las R eales de Munich , B erlín , C open h ague, V iena, 
N ápoles , B ru se las y el H aya; las B ib liotecas Brera 
(M ilán), M agiabecchi (F lorencia), Ducal (P a rm a ), y  
el B rilish -m u seu m  , tienen derecho por la s leyes 

! á un  ejem plar de todas las ob ras qu e en  su s  re s—
¡ p cclivos países se  publican.
! La m as antigua y con siderable B ib lioteca de
: libros im presos que se conoce es sin  duda la de 

V iena, fundada en 1440, y  ab ierta  al público desde 
| 1575. La Biblioteca de R aíisbona ex iste  desde 1430;
< la de San  Marcos de Venecia desde 1 4 6 8 ; la de 

Fran cfort desde 1464; la de Ilam burgo  desde 1529; 
la de S trasb u rgo  desde 1531; la de A u gsburgo  d es
de 1537; las de Berna y  G enova desde 1550 , y  la 
de Badén desde 1564. i

La Biblioteca Real de Copenhague fué fundada 
por el año de 1550. E n  1671 poseía ya 10,000 vo
lúm en es; en 1748 cerca de 68,000; en 1768 ,100 ,000 ; t 
en 1820, 300,000, y  en la actualidad posee 412,000. ^
La Biblioteca nacional de P a r ís , au n qu e fun dada 
en 1595, no se  abrió  al público hasta 1777. E n  1640 1
poseía 17,000 volúm enes sobre  poco m as ó m enos; j 
en 1684, 50,000; en 1775, 150,000; en 1790, 200,000, í 
y en la actualidad posee 824,000 lo m enos.

El B r ilish -m u se u m , fundado en 1753, se  abrió  
ai público en 1757 con unos 40,000 volúm enes.
En 1800 contenía ya cerca de 6 5 ,000 ; en 1823, 
135,000; en 1836 cerca de 240,000, y  en la a c tú a -  ¡ 
i id a ti 435,000. Pero i a d iferen cia que ex iste  en tre 1 
el núm ero de volúm enes de 1836 y  el del actual, 
no proviene del aum ento de los l ib ro s , sino de 
que se han encuadernado m uchos m an uscritos que 1
existían  a n te s ; de modo que la diferencia es nu
m érica y no de obras. *

El continuo aum ento d e  la B iblioteca de C o- {
pen bague es debido á com pras h echas en  todos los j
países en m uy buen as ocasiones. El ex traord in ario  
aum ento que ha experim entado la nacional de Pa— 1 
r is  desde 1799 es debido á la revolución  de 93. La 1 
supresión  de los conventos y  la confiscación de 
los bienes de los em igrados, pu sieron  á  las ó rd e -  
nes del Gobierno m uchas y m agní c a s  B ibliotecas. c 
A unque en varias ocasiones se rem itieron  por en- ¿ 
toncos á los arsen a le s m uchos lib ros y  m an u scrito s t 
p ara  c a r iu c h o s , diéronse asim ism o órden es p ara  t 
que elig ieran  los peores los em pleados en ella. E l  ̂
aum ento del B ritish  m u seu m  es debido sobre  todo * 
á los regalos. De los 434,000 volúm enes que posee, <¡
200.000 por lo m enos han sido legados por p a r t í-  K 
cu lare s. " 1

La Biblioteca nacional de P aris  cu esta  a l año a 
414,375 francos. L as o tras principales de E u rop a s 
gastan  á su  v ez : la de B ru se la s  675,000 francos: y
la de Munich 50,000: la de V iena 47 ,500 : la de ¡  
Berlín  93,025: la de Copenhague 31,250: la de M a- T 
drid 25,000 : la de D resde 12^500 , y  la de D arm s- \ 
tadt 50,000.

Por m uchos a ñ o s , an te s de 1 8 3 6 , gastaba  el 
B ritish  m useum  200,000✓ fra n c o s , de los cu a les 1 
33,125 se em pleaban en la com pra de libros. Desde i 
1837 á 45 esta su m a ha ascen d ido  á 86,075 francos, ) 
que el P arlam en to aum entó  h asta  250,000 ; pero en < 
1848 la redu jo  á 212 ,500 , y  p a r a .1849 á 125,000. ]
El p resu p u esto  total im porta 581,525 fra n c o s, d i s -  < 
tribu id os d e  este  m o d o : em pleados en  los m an u s- i 
cr ito s 54,225 fra n c o s: en los im p reso s 178,030: en i 
la sa la  de lec tu ra  25,000 : com pra de m an u scrito s 
4 5 ,5 7 5 : de im p reso s 125,000: en catálogos 21,845: 1
en encuadern aciones 8 7 ,5 0 0 ; y  en el sueldo del < 
D irector con g asto s im p rev isto s 46,750 f ia  neos. i

L a  su m a total em pleada en com pra de libros, 
ca r ta s  geográficas y  o b ra s  m u sica le s p ara  el B ritish  
m u seu m  desde su  fundación  h asta  D iciem bre de 
1847, im porta 2.561,170 fran co s, en esta form a: 
m an u scrito s 1 .068,512: en g rab ad o s y  lám inas 
732,950: en  an tigü ed ad es y  m ed allas 3 .131,425; y 
en specimens de h istoria  n a tu ra l 1.089,957 francos.

La B iblioteca de P arís  recib e  cada año 12,000 vo
lú m en es : la de M unich 10,000: la de V iena 5000: 
la de B erlin  5000: la de San P etersb u rgo  2000 : la 
de P arm a 1800:1a de C openhague 1000. El B ritish  
m u seu m  ha recib ido cada año de^de 1836 so b re
30.000 volúm enes.

L as p rin c ip a le s B ib lio tecas u n iv ersita r ia s de E u 
ropa son  la s s ig u ie n te s :

I . G oettinga  360,000 volúm enes.
II . B r e s la u ...........................  250,000

III. O xford   ..........  220,000
IV . T u b in g e n ....................... 200,000
V . M u n ic h ............................ 200,000

V I. H e id e lb e rg ..................... 200,000
VII. C a m b r id g e ..................... 166,124

VIII. Bolonia.............................  150,000
I X . P ra g a ................................. 130,000
X .  V iena................................ 115,000
X I . L e ip sik ............................. 112,000

X II. C o p en h agu e ..................  110,000
X III. T u r in .............  110,000
X IV . L o v a in a ............................  105,000
X V . D u b lin .............................. 104,239

X V I. U p sal................................. 100,000
X V II. E rlan gen .......................... 100,000

XVIII. E d im b u rg o ..................... 90,854

La Biblioteca u n iv ersa l de T u rin  fué  fundada 
en 1436; la de Cam bridge en 1488; la de Leip sik
en 1844 ; la de E dim burgo en  1582 ; la de Oxford
en 1589, y la de Salam an ca en 1215.

L as de la s U n iversidades de G oettinga, P raga, 
T u rin  y U psal hacen prestam os. L as de Goettinga, 
O xford, P ra g a , Cam bridge y  D ublin  tienen d ere
cho á u n  e jem plar de cada o b ra  q u e  se pu blica en 
su s  resp ectivos países.

GACETILLA DE TEATROS
T e a t r o  R e a l .— Se ha repartido  la ópera de Pac

c in i, S a ffo , cu v o s papeles p rin cip ale s e stán  á cargo 
de las Sras. Arigri y  N ovello , y  de íds S re s, Roppa 
y  Coletti. P arece que se pondrá en escena á ú lti
m os de la sem an a p ró x im a , y  an te s que A abuco.

El baile Jd a lia  p a r e c e \se  estren ará  el ju e 
ves inm ediato, p u es qu e y a  ha concluido el se 
ñor Lucini de p in tar las decoraciones , y  está com 
pletam ente term inado el g ran  se rv ic io  escénico que 
necesita. F lora F a b b ri ten drá O G asion de lu c ir  en  él 
su  ligereza y  su  grac ia *

 Hace algun os d ias qu e funciona en  el teatro
de M anresa una com pañía lírica  i ta lia n a , qu e e s la 
p rim era  que se ha oido en  aq u ella  ciudad. Ha p u e s
to altern ativ am en te  en escena la s s ig u ie n te s ópe
ra s  : Atila , H e rn a n i , Roberto Devereux  , N orm a ;, Don 
Procopio, I  L om bard i, y  está disponiendo la L in d a  
y  el Barbero. Los can tantes qu e  actúan  en dicha 
com pañía , y  que han sido recib idos con ap lau so  de 
parte de aquel pú b lico , son los s ig u ie n te s : Señoras 
G io rd an i, D eprandi v C alcav illa ; S íe s .  F áb reg as, 
S ilv e stro n i, B e rta in , S c o tt i, N otto li, A rdevol y  Ta
rantela.

 Dos noches se ha puesto  en escen a en el tea
tro de Sev illa  el D. Pascuale que ha gu stad o  gen e
ra lm en te  : su s  c a n to s , au n q u e  l ig e ro s , son  bo n i
tos , y la in stru m en tación  es preciosa. Los a r tis ta s  
que Ja desem peñan  llen an  b ien  su s  re sp e c tiv a s  
p artes.

T e a t r o  d e  T r i e s t e . — Se ha puesto en escen a 
en el g ran  teatro de T rieste  la F io r in a , cu y a  m ú
sica es"a llí m u y  conocida, siendo esta la cau sa  de 
haber producido poco efecto. A p esar de todo fu é  
ap laud ida la cavatina cantada por la prim a donna 
A m alia C o rb a r i , la de B o r e l la , el final del p rim er 
acto y el d u eü o  del ten or A gresti con la soprano. 
En cí segundo acto tam bién gu stó  m ucho el aria  
del ten or y  el d uetto  con el bajo  O ttaviani.

T am bién  se  ha e jecu tado el m agnífico baile  ti
tu lado El diablo en am orad o , en el cual han lucido 
m ucho la P lu n k e t t , M orante y  la K u rz  , habiendo 
sido exornado con u n  lu jo  extraord in ario .

T e a t r o  d e  V e n e c i a . —  Leem os en la E spañ a  
música l :

E n  ei g ran  teatro  de la Fen ice  se  dió el dia 27 
de D iciem bre la p r im era  rep resen tación  del Buon-  
ddm onte, causan do u n  v erd ad ero  entusiasm o. No 
podíam os m enos de e sp e rar  sem e jan te  éx ito , pues 
fué desem peñada por la em inente D onatelli—S a l-  
v in i, V ares! y  G razian i, a r tis ta s  todos sim páticos 
p ara los ven ecianos.

T e a t r o  d e  F l o r e n c i a . —  Por ca r ta s  de aq u e lla  
ciudad sabem os que se  puso  en escena en el teatro  
de la P érgola  la gran d e ó p era  titu lad a  II P ro feta , 
de M ayerbcer. T odas las localidades e stab an  ocup a
das. El tenor O ttavio Benedetti h izo f u r o r , ten ien 
do que re p e tir  su  ro m a n z a , q u e  can tó  con e s q u i-  
sito  g u s to , habiendo sido tam b ién  llam ado al palco 
escénico por dos v eces al final del p r im e r  acto. La 
S ra . Sanchioli desem peñó la p arte  de F id es adm i
rab le m e n te , y  el público le  d em ostró  las m as v i
v a s  señ ales de a g ra d e c im ie n to , b ien  qu e  es una 
a r tista  como hay pocas. La C rem ont (Berta) e jecu tó  
su  papel con tanta m aestría  q u e  m ereció  se r  acla
m ada con en tusiasm o. B a ttag lin i, E u z e t , T esta  y  
E stecch i nada d e jaro n  q u e  d ese ar. L a o rq u esta  fue  
p erfectam en te d irigida por el m aestro  Biagi. P or 
ú lt im o , el cu erp o  de co ro s e stu v o  in im itab le.

T e a t r o  d e  P a r m a .— D icen de dicho pun to  que 
la p r im era  rep resen tación  del Rigoletto. fué  su m a
m ente ap laud ida , y  la segu n d a cau só  un v erd ad e
ro f r e n e s í , habiendo obtenido todos los a r tis ta s  que 
en  ella tom aron p arte  una ovación com pleta. La 
p r im a  donna B e n d a z z i, el baríton o  F io r i , la L u - 
c h in i , B ia n c h i, Tom ba , S e ra ss i y  Lodetíi recib ie
ron ap lau so s á por fia , habiendo m om entos en que 
ten ían  qu e p erm an ecer ca llad o s, p o rq u e  los b rav o s 
y  p alm ad as se  su ce d ían  sin  in term isión . E l baile  
titu lado E l Conde Pini pasó  desaperc ib id o , p u es 
quedaban  los recu erd o s del Rigoletto , el cual se  s i
gue  repitiendo aun .

T e a t r o  i t a l ia n o  d e  P a r í s .— Su sp en d id as las re 
presen tacion es de la m agnífica ópera L u isa  Miller, 
se  han cantado la N orm a  y  la Somnámbula por Ma— 
dem oiselle B e r tr a m e lli , y ‘ los S re s . Calzolari y  B e- 
tini. Se  d ispone D. G io v an n i , y  á esta  se g u irá  el 
H ern an i.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  15 de Enero á  las tres de la  tarde . 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 1 /4 .
Idem diferido, 23 5 /16 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 100 , 21. 
Amortizable de primera en nuevos títulos, I 0 1/4. 
Idem de segunda, 5 5 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando ,9 3  1/2 . 
Material del Tesoro no preferente, 45.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 1 /2 . 
Fomento de 2000 r s . , 80 1 /2 .

c a m b io s .

Lóndres á 90 d ias, 51-20.
P aris, 5-31 p.
Alicante , 1 / 4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /2  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  pap. d.
Sev illa , 1 /8  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

En la ciudad de Zamora se venden todos los bienes 
pertenecientes al Excmo. Sr. Duque de Salinas, consis-r 
tentes en tierras de pan llevar y una casa.

l a persona que quiera comprarlas acudirá en el ex
p r e s a d o  Zamora al Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz 
de A gu irre , v en Madrid al mencionado Sr. Duque do 
Salinas, plazuela de ios Ministerios, núm. 3 , c u a r to s * ,  
gurdo de la izquierda.

Se han extraviado los privilegios de ju ro s que á 
continuación se expresan , correspondientes al hospital 
de la Misericordia de Segovia.

Uno sobre millones de Segovia , número 10, en ca
beza del referido hospital f de 2724 mrs. de renta lí
quida al año.

Otro sobre alcabalas de sesmos de Segovia , núme
ro 1 7 , de 2765 mrs. de renta líquida al año, en ca
beza del mismo.

Otro sobre el servicio ordinario de Palencia, en ca
beza de dicho hospital, de 2.733 mrs. de renta, núm. 22.

Otro sobre el segundo medio por ciento de Segovia, 
núm. 17, en cabeza del mismo, de 5128 mrs.

Otro sobre alcabalas de Segovia, de 28,796 mrs. de 
ren ta, en cabeza de id., núm. 67.

Otro sobre alcabalas de Segov ia , en cabeza del mis* 
mo, núm. 70, de 3847 mrs.

Otro sobre millones de Palencia , en cabeza del mis
mo , núm. 41 , de 3071 mrs.

Otro sobre el servicio ordinario de Segovia, en ca
beza del licenciado Felipe Berrocal, núm. 38 , de 
4904 mrs.

Otro en millones de G uadalajara, núm. 5 5 , de 
9102 mrs.

Otro en millones de Segovia, núm. 86.
Otro en el tercer medio por ciento del tabaco, nú

mero 1.
Se suplica á la persona que tenga noticia de su pa

radero se sirva dar aviso en la calle de Leganitos, nú
mero 43 , cuarto tercero de la derecha. 3

O r d e n a n z a s  d e  S. M ., ilustradas por el Coronel Don 
Antonio Vallecillo.

Desde este dia se empieza á repartir el tercero y úl
timo lomo de esta importante obra en la Administra
ción, Costanilla de los A ngeles, núm. 22, cuarto prin
cipal de la derecha.

Los Sres. suscritores entregarán los recibos de sus 
respectivas suscriciones al tiempo de recibir el tomo.

Esparcida la voz do que se necesita pagar el impor
te del expresado tom o, se advierte que dicha especie es 
tan infundada como la difundida respecto á la no ter
minación de la obra.

ESPECTACULOS.

T eatro R ea l . A las ocho y media de la noche.— 
Luisa  M ilL r, ópera en tres actos.

Función extraordinaria para el próximo miércoles 19 
de Enero á beneficio del propio teatro.—Vista la acep
tación que ha tenido en sus anteriores representaciones, 
se volverá á poner en escena la ópera en tres actos ti
tulada L u isa  Miller.— Los Sres. abonados tienen reser
vados los billetes de sus respectivas localidades, á precio 
de abono y presentando el recibo, hasta las cuatro de 
la tarde del lunes \ 7 , después de cuya hora se dispon
drá de todas aquellas cuyos billetes no hayan sido reco
gidos. Los precios en general son los de despacho ordi
nario, es decir, sin el aumento ó recargo de costumbre 
cuando se dan billetes por anticipación. Se expenderán 
unos y otros en la Conservaduría , desde hoy domingo 16, 
de las once de la mañana á las cuatro de la tarde.

T eatro d e l  P r i n c i p e .  A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— El enfermo de aprensión , comedia en 
dos actos.—Gran tirolesa de Guillermo Tell.— El padre
dd novio, comedia en dos actos. .

A las o ho y media de la noche.— Sinfonía del Zam
p a .—Su llivan , comedia en tres acto?, arreglada del fran
cés.— Fantasía instrumental del maestro Merendante.
A lo hecho pecho, pieza en un oc'o.

T eatro de V ariedades. A las cuatro de la tarde.—  
El trapero de M adrid , drama en once cuadros.

A las ocho y media de la noche.— Celos de un a 7ma 
noble, drama en tres actos y en verso , de D. Juan de 
la Rosa González.— La novia impaciente, comedia en un 
acto.

T eatro del Instituto. A las cuatro y m edia de la 
tard e .— Sinfonía.— El cuello de una cam isa, comedia en 
tres actos.— La jo ta  va len ciana, baile.— Una su eg ra , co
media en un acto.

x\ las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El ptllue 
lo d- P a r is , comedia en dos actos.— Baile nacional.— 
El otro yo, vaudeville español en dos actos, interpolado 
de cantos.— Baile nacional.

T eatro de la  Cruz. A las ocho do la noche.—Re
presentación de los misterios orientales imposibilidades 
realizadas en estilo mas moderno, por Mr. Bouzigues, 
célebre prestidigitador de Francia y profesor de magia 
natural, el cual, después de haber dado varias funciones 
en los principales teatros de P aris , Constanlinopla, Roma, 
Nápoles, Lyon, y últimamente en Burdeos, ofrece á este 
ilustrado público una variada y extraordinaria función, 
en la cual desea satisfacer la curiosidad de sus favore
cedores.

Los demás pormenores los anunciarán los carteles.

T eatro del C irco. A las cuatro y  media de la tar
de.— Sinfonía.— D. Ruperto Culebrin. — Baile.— Buenas 
noches, Sr. D. Simón.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—La es
pada de Bernardo, zarzuela en tres actos.— Baile.


